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ACTA 5

VISTO:

1. Que en el correr del año se

baoca¡ias.

CONSIDERANDO:

Aguas Corrientes, 9 de marzo dc 2026

Resolución N'23/2026

realizaron gastos que generaron distintas comisiones

1. Qüe dicho tramite se p¡oceso mediante expedientc 2025-81-1160-00059, y que cn

achración 3 del mismo se info¡ma por parte del tribunal de cuentas la obscrvación del

mismo por incumplimierito del Art. 15'del TOCAF ' ..el gasto comprometido no cuenta

con disponibilidad presupuestal en los rubros imputados".

ATENTO A LO PRECEDENTEMENTE EXPUESTO, EL CONCEJO DEL NIUNICIPIO

DE AGUAS CORRIENTES RESUELVE:

l. Reiterar el gasto obseryado por parte del Sr. Contador del fribunal de Cucntas. Mahas

Pego, en actuación Nro.3, del expedieDte 2025-81- 1160-00059, para continuar cl trárnite

respectivo.

2. Comuníquese a Delegados del Tribunal de Cuentas, a la Dirección General de

Participación y Descentralización, Dirección General de Recursos Financicros, Cercncia

de Á,rea Contaduría.

3. Por Secretaría del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones.
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